
05-088-31-05-001-2021-0341-00 
 

JUZGADO  PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO, BELLO, ANTIOQUIA 
Marzo dieciséis del dos mil veintidós 

 

Se ordena sustanciar la presente Acción de Tutela, instaurada por ÉLSIDA 
JOHANNA NIÑO ESCUDERO en representación de BRYGYST 
VALENTINA OCHOA NIÑO menor de edad y su hija menor de edad 
SAMARA SOFIA OCHO NIÑO, contra la EPS SURAMERICANA S.A, 
representada por el Gerente Regional Antioquia Dr. HORACIO HUMBERTO 
PIEDRAHITA ROLDAN, o por quien haga sus veces. E.S.E HOSPITAL 
MARCO FIDEL SUAREZ DE BELLO, representada por el Gerente Dr. 
ISAURO BARBOSA AGUIRRE, o por quien haga sus veces, SISBEN 
BELLO, MUNICIPIO DE BELLO, representada por el alcalde Dr. OSCAR 
ANDRES PEREZ MUÑOZ, o por quien haga sus veces.  
 
Se ordena vincular al DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
representada por la Directora General Dra. ALEJANDRA BOTERO 
BARCO, o por quien haga sus veces. HOSPITAL INFANTIL  CONCEJO 
DE MEDELLÍN, representada por el director, SECRETARIA SECCIONAL 
DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, representada por 
LINA MARIA BUSTAMANTE SANCHEZ, o por quien haga sus veces.  
  
 
Para dar respuesta a la Acción de Tutela, se le concede al accionado un 
término de dos (2) días. 
 
   
Notifíquese la presente acción de tutela a la accionada por el medio más 
expedito. 
  

Notifíquese 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

Juez 

Be 

CERTIFICO QUE: 
Se notificó el auto anterior por Estados Número 042 
Hoy 17 del mes Marzo del año 2022 
Siendo las ocho de la mañana 


